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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO

Acuerdo 765/2016, del Consejo de Diputados de 15 de noviembre, que contesta a las alega-
ciones del trámite de audiencia e información pública al documento inicial, aprueba el docu-
mento definitivo de “Directrices y Medidas” de la Zona Especial de Conservación ZEC y Zona 
de Especial Protección para las Aves ZEPA ES2110018 “Sierras Meridionales de Álava” y su 
incorporación como Anexo III al documento de designación de dicho espacio natural protegido

Mediante los Acuerdos de Consejo de Gobierno Vasco 28 de noviembre de 2000 y 10 de 
junio de 2003, se declararon en concordancia con la Diputación Foral de Álava, cuatro Zonas de 
Especial Protección para las Aves, en las que se incluía la ZEPA ES0000246 Sierras Meridionales 
de Álava, y se propusieron 25 espacios para ser designados como Lugares de Importancia Co-
munitaria LIC en Álava, entre los que se encontraba el espacio ES2110018 Sierra Cantabria. Esta 
propuesta se elevó a la Comisión Europea, que aprobó mediante las Decisiones 2004/813/CE y 
2006/613/CE, los LIC correspondientes a las regiones biogeográficas atlántica y mediterránea 
respectivamente, en las que se incluía dicho espacio natural.

Conforme a lo establecido en el artículo 4 de Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo 
de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, y 
en los artículos 44 y 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, las comunidades autónomas, previo procedimiento de información pública, 
declararán todos los LIC como Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y fijarán las medidas 
de conservación necesarias, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats 
naturales y de las especies presentes en tales áreas. Las medidas de conservación implicarán 
planes o instrumentos de gestión y medidas reglamentarias, administrativas o contractuales.

A su vez el texto refundido de la Ley 16/1994, de 30 de junio, de Conservación de la Na-
turaleza, aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril, en su artículo 22 define los 
procedimientos de designación de las ZEC y de elaboración de las correspondientes normas 
y directrices de gestión, entre el Gobierno Vasco y las diputaciones forales.

En este contexto el Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial del Gobierno 
Vasco, mediante Decreto 10/2016, de 3 de 26 de noviembre, designó como Zona Especial de 
Conservación ZEC ES2110018 el espacio LIC y lo amplió coincidiendo con la ZEPA ES00246 
Sierras Meridionales de Álava, unificando la superficie de dichos espacios y su denominación. 
Igualmente mediante este Decreto 10/2016, se aprobó en su anexo II, las normas y objetivos 
de conservación para ambos espacios naturales (BOPV número 33, de fecha 18 de febrero de 
2016).

En el artículo 3.2 del citado Decreto 10/2016, se establece que “las Directrices y Medidas de 
gestión para este lugar, aprobadas por la Diputación Foral de Álava, se publicarán como anexo 
a este Decreto, mediante Resolución del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones 
con el Parlamento, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.5 del Decreto Legislativo 
1/2014, de 15 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Conservación de 
la Naturaleza del País Vasco”.

En este proceso de declaración de la ZEC, mediante Orden Foral 131, de 26 de mayo del Di-
putado de Medio Ambiente y Urbanismo, se aprobó inicialmente el documento de “Directrices 
y Medidas de Gestión”, de la ZEC y ZEPA ES2110018 Sierras Meridionales de Álava, documento 
que fue sometido al trámite de audiencia e información pública por un período de dos meses.
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En el citado trámite de audiencia e información pública, se ha presentado un único escrito 
de alegaciones por parte de la entidad que se indica a continuación:

— Unión Agroganadera de Álava (UAGA), en escrito de fecha de registro de entrada de 10 
de agosto de 2016.

Analizado el documento, la Sección de Espacios Naturales y Biodiversidad del Servicio 
de Patrimonio Natural redacta informe en el que se contesta a las alegaciones y sugerencias, 
resolviendo la estimación de algunas de ellas, que se incorporan al documento de gestión en 
una nueva redacción. El presente Acuerdo asume en su integridad el citado informe.

Por otra parte, visto el informe de la Sección de Espacios Naturales y Biodiversidad del 
Servicio de Patrimonio Natural en el que además de adjuntar el documento de contestación de 
las alegaciones mencionado, se propone la aprobación definitiva del documento de Directrices 
y Medidas de Gestión de este espacio natural protegido.

En su virtud, a propuesta del Diputado Foral del Departamento de Medio Ambiente y Ur-
banismo y previa deliberación del Consejo de Diputados en sesión celebrada por el mismo 
en el día de hoy,

ACUERDO

PRIMERO. Contestar a las alegaciones presentadas en el trámite de audiencia e informa-
ción pública del documento inicial de Directrices y Medidas de Gestión de la Zona Especial 
de Conservación ZEC y Zona de Especial Protección para las Aves ZEPA ES2110018 Sierras 
Meridionales de Álava, estimándolas o desestimándolas según el tenor literal recogido en el 
informe de la Sección de Espacios Naturales y Biodiversidad del Servicio de Patrimonio Natural 
emitido al efecto, el cual es asumido en su integridad por esta resolución, y cuyo contenido se 
comunicará a la entidad interesada juntamente con la misma.

SEGUNDO: Aprobar con carácter definitivo el documento de “Directrices y Medidas de 
Gestión” del espacio natural protegido ES2110018 “Sierras Meridionales de Álava”, designado 
como Zona Especial de Conservación ZEC y Zona de Especial Protección para las Aves ZEPA, 
mediante Decreto del Gobierno Vasco 10/2016, de 26 de enero, (BOPV número 33, de fecha 18 
de febrero de 2016) para su incorporación como anexo III al documento de gestión, tal y como 
se establece en la disposición final primera de dicho decreto.

TERCERO. Las dotaciones económicas para la ejecución de las medidas de gestión con-
templadas en el documento de “Directrices y Medidas de Gestión” están condicionadas a la 
disponibilidad presupuestaria que se aprobará con los respectivos presupuestos, y en todo 
caso la estimación económica contenida en dicho documento se realiza a los efectos de lo que 
se considera necesario en relación con la cofinanciación comunitaria referida en el artículo 8 
de la Directiva 92/43/CE.

CUARTO. Comunicar el Acuerdo al Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial 
del Gobierno Vasco para su conocimiento y a los efectos oportunos.

QUINTO. Publicar el presente Acuerdo en el BOTHA.

Vitoria-Gasteiz, 15 de noviembre de 2016

El Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Diputado Foral de Medio Ambiente y Urbanismo
JOSEAN GALERA CARRILLO

Directora de Medio Ambiente y Urbanismo
AMAIA BARREDO MARTÍN
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